
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N°

MAT: AUTORIZA COMETIDO
FUNCIONARIO JESSICA
INOSTROZAPAVEZ

LAJA, 3 o OCT. 2013

VISTOS:

1.- Oficio Ordinario N° 2699 de fecha 15.10.13 del Jefe Departamento de Educación (S)
Región del Bío Bío.
2.- Solicitud de cometido funcionario N° 544.
3.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE cometido funcionario a la Srta. Jessica Inostroza Pavez, docente de la
escuela F-1227 "Amanda Labarca", quién se dirigirá a Concepción, el martes 29 de
octubre del 2013, con motivo de asistir a Jornada Transición a la Vida Adulta para
Estudiantes con Discapacidad Múltiple (14 a 26 años).

2.- ORDÉNASE el reembolso de gastos de pasajes y alimentación a la Srta. Inostroza.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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